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Medellín, 19 de enero de 2023. 

 

 

 

Señores 

COMISIÓN EVALUADORA 

INVITACIÓN PÚBLICA VA-016-2022 

Vicerrectoría Administrativa 

Universidad de Antioquia 

 

 

 

Asunto: Caso 17516 - Evaluación Jurídica INVITACIÓN PÚBLICA VA-016-2022. 

 

Conforme a la evaluación jurídica de las propuestas recibidas para la INVITACIÓN PÚBLICA VA-

016-2022, cuyo objeto es “Prestación de servicio de mantenimiento preventivo, predictivo y 

correctivo, reparación y adecuación de amueblamiento de oficinas, puestos de trabajo y espacios de 

estudio, compuestos por muebles de oficina, sistemas y divisiones modulares, sillas, módulos de 

estudio, archivadores, tableros y carteleras, en diferentes materiales, tamaños y formas; sistemas de 

cerraduras, sistemas de vidrio, persianas; existentes en las diferentes sedes de la Universidad de 

Antioquia, dentro del área metropolitana. Incluye suministro e instalación de los elementos 

requeridos para su correcto funcionamiento y el desmonte y traslado de los componentes obsoletos.”, 

se señala lo siguiente: 
 

1. El día 17 de enero de 2023 a las 11:00 horas, se llevó a cabo la apertura de las propuestas 

entregadas a través del Formulario electrónico del correo oficial, enlace: 

https://forms.gle/GUhwNHgD3DzS5DsT8, como consta en el acta de recepción de propuestas 

elaborada por la División de Infraestructura Física.  

 

2. Como respuesta a esta convocatoria, se presentaron dos (2) oferentes: 

 

  Nombre Identificación 

1 Stailone García Torres 98778794-5 

2 Velandia Blanco Ingeniería SAS 900953512-3 

 

3. Para efectos de esta evaluación jurídica, se tomaron en cuenta las condiciones establecidas para 

participar en la INVITACIÓN PÚBLICA VA-016-2022, definidas en el numeral “5.2. Requisitos 

jurídicos” y en el numeral “6. Garantía de seriedad de la propuesta”, condiciones que debían 

ser soportadas en los documentos adjuntos a la propuesta realizada. 

 

4. Como consecuencia del análisis de lo manifestado anteriormente, el resultado de la evaluación 

jurídica fue el siguiente: 
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  Nombre Estado 

1 Stailone García Torres HABILITADO 

2 Velandia Blanco Ingeniería SAS HABILITADO 

 

5. Se advierte que no fueron evaluados los aspectos financieros, técnicos y económicos de las ofertas 

dado que no es competencia de la Unidad Asesoría Jurídica en Gestión de Contratos y Convenios 

hacerlo. 

 

Anexo archivo en Excel: “Evaluación jurídica - VA-016-2022” 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 
Juliana Escobar Palacio  

Profesional Especializado 3  

Unidad de Asesoría Jurídica en Gestión de Contratos y Convenios 

Dirección Jurídica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Unidad de Asesoría Jurídica en Gestión de Contratos y Convenios 

▪ Dirección: Calle 67 No. 53-108 bloque 29, piso 2 ▪ Correo Electrónico: solicitudesdirjuridica@udea.edu.co 

▪ Teléfono: (4)219 8245 ▪ http://www.udea.edu.co ▪ Nit: 890.980.040-8 

▪ Medellín - Colombia 

 

PROPONENTES Stailone Garcia Torres Velandia Blanco Ingeniería SAS

NIT O CÉDULA 98778794-5 900953512-3

NRO 1 2

REQUISITOS JURÍDICOS DE PARTICIPACIÓN  (personas naturales y 

jurídicas) numeral 5.1

5.1.1 Requisitos personas naturales

Tener capacidad jurídica para contratar. Por tanto, el Proponente debe:

(i) Ser mayor de edad;

(ii) No tener inhabilidades, incompatibilidades ni conflictos de interés para contratar, según la 

Constitución y la Ley; el Acuerdo Superior 395 de 2011 (Por el cual se regula el conflicto de 

intereses del servidor público en la Universidad de Antioquia), y el artículo 4° del Acuerdo 

Superior 419 de 2014 (Estatuto General de Contratación de la Universidad de Antioquia).

(iii) Tener como actividad comercial principal, o conexa, las actividades establecidas en el 

objeto de la presente INVITACIÓN;

(iv) Haber sido registrada en el Registro Mercantil por lo menos TRES (3) años antes de la 

fecha de apertura de la INVITACIÓN;

(v) Estar inscrita en la Cámara de Comercio de su domicilio.

(vi) No tener ninguna de estas situaciones: Cesación de pagos o cualquier otra circunstancia 

que justificadamente permita a la U.de.A. presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, 

económica o técnica para cumplir el objeto del contrato.

Fotocopia Cédula Ciudadanía: número 98.778.794

Anexo 6A del 17 de enero de 2023 firmado por Stailone García 

Torres

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL 

Fecha de expedición: 11/01/2023 CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

ssdaamllznicccYi

Fecha de matrícula: 03 de Agosto de 2015 Último año renovado: 

2022 Fecha de renovación: 30 de Marzo de 2022

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal código CIIU: 9524 Actividad secundaria 

código CIIU: 4330 Otras actividades código CIIU: 8020, 3110

Reparación de muebles y accesorios para el hogar -Terminación 

y acabado de edificios y obras de ingeniería civil - Actividades 

de servicios de sistemas de seguridad

- Fabricación de muebles

Estar afiliado y a paz y salvo con el Sistema de Salud (EPS) y el Sistema General de Pensiones 

en los términos de la Ley.

En caso de tener empleados a su cargo, deben estar afiliados y a paz y salvo con el Sistema 

General de Seguridad Social (Salud, Pensiones, Riesgos Laborales) y con los aportes 

Parafiscales (Caja de Compensación Familiar, Sena, ICBF).

NÚMERO PLANILLA: 7866380602, FECHA PAGO: 2023/01/12

No estar reportado al Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 

República (Art. 60 Ley 610 de 2000; Circular 005 del 25 de febrero de 2008).

Certificado expedido el martes 10 de

enero de 2023, a las 11:41:27, Código de Verificación 

98778794230110114127, NO SE ENCUENTRA REPORTADO 

COMO RESPONSABLE FISCAL.

No tener antecedentes disciplinarios en la Procuraduría General de la Nación.
Certificado expedido el 10 de enero del 2023, CERTIFICADO 

ORDINARIO No. 213001027, NO REGISTRA SANCIONES NI 

INHABILIDADES VIGENTES

No tener antecedentes judiciales en la Policía Nacional de Colombia.
Certificado expedido el 10/01/2023, NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

No estar en mora en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la 

Policía Nacional de Colombia (artículo 183 de la Ley 1801 de 2016)

Certificado expedido el 13/01/2023, Registro interno de 

validación No. 50499386, NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS 

PENDIENTES POR CUMPLIR

Estar inscrita en el Registro Único Tributario.

Actividad principal: 9 5 2 4 Reparación de muebles y accesorios 

para el hogar

Actividad Secundaria: 4 3 3 0 Terminación y acabado de 

edificios y obras de ingeniería civil

Otras Actividades: 8 0 2 0 Actividades de servicios de sistemas 

de seguridad 3 1 1 0 Fabricación de muebles

Estar inscrita, calificada y clasificada en el Registro Único de Proponentes –RUP- de la 

Cámara de Comercio de su domicilio, antes de la fecha de cierre o entrega de propuestas de 

esta INVITACIÓN, en mínimo dos de los códigos de las clasificaciones de la UNSPSC, 

establecidas en la Tabla 4, así:

30 17 16 – 44 11 19 - 52 13 16 - 56 11 16 – para certificar la Experiencia General y en 

mínimo dos de los códigos UNSPSC 46 17 15 – 56 10 17 - 72 10 29 para certificar la 

experiencia específica.

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia Fecha de 

expedición: 11/01/2023 CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

caibchnfkbVlcEWO

30 17 16 – 44 11 19 - 52 13 16 - 56 11 16 - 46 17 15 – 56 10 17 - 

72 10 29

Póliza de seriedad de la oferta a favor de entidades Estatales y a nombre de la Universidad de 

Antioquia.

Aseguradora: Suramericana

Número: 3534211–0

Valor : $ 75.000.000

Vigencia: Desde 17–ENE–2023 Hasta 23–MAR–2023

CUMPLE /NO CUMPLE CUMPLE

5.1.2. Requisitos personas jurídicas de forma individual
Tener capacidad jurídica para contratar. Por tanto, el Proponente debe:

(i) Ser persona jurídica con capacidad jurídica para celebrar contratos;

(ii) Tener como objeto social principal, o conexo, las actividades establecidas en el objeto de 

la presente INVITACIÓN;

(iii) Haber sido registrada en la Cámara de Comercio por lo menos TRES (3) años antes de la 

fecha de apertura de la INVITACIÓN;

(iv) Tener una vigencia mínima igual al término de duración de las garantías exigidas y un año 

más;

(v) Estar inscrita en la Cámara de Comercio de su domicilio.

(vi) No tener, el representante legal ni los miembros de su órgano de dirección y manejo (sea 

Junta Directiva, Junta de Socios, entre otras), inhabilidades, incompatibilidades ni conflictos 

de interés para contratar con la U.de.A., según la Constitución y la Ley; el Acuerdo Superior 

395 de 2011 (Por el cual se regula el conflicto de intereses del servidor público en la 

Universidad de Antioquia), y el artículo 4° del Acuerdo Superior 419 de 2014 (Estatuto 

General de Contratación de la Universidad de Antioquia)..

(vii) No tener ninguna de estas situaciones: Cesación de pagos o, cualquier otra circunstancia 

que justificadamente permita a la U.de.A presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, 

económica o técnica para cumplir el objeto del contrato.

Fotocopia Cédula Ciudadanía: número 1032416306

Anexo 6B del 17 de enero de 2023 firmado por LAURA VELANDIA 

BLANCO

Cámara de Comercio de Bogotá CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL Fecha Expedición: 17 de diciembre de 

2022 CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22745636C3AAE

Fecha de matrícula: 5 de enero de 2016 Último año renovado: 2022 

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2022.

Vigencia: su duración es indefinida.

Objeto social: podrá realizar cualquier otra actividad económica 

licita tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá 

llevar a cabo en general, todas las operaciones de cualquier 

naturaleza que ellas fueren relacionadas con el objeto mencionado, 

así como cualquier actividad similar, conexas o complementarias o 

que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la 

sociedad.

Haber cumplido con los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales , en los 

seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta Comercial y encontrarse a paz y 

salvo con el sistema. Si tiene acuerdos de pago deberá certificarlo.

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES A LA SEGURIDAD 

SOCIAL Y PARAFISCALES del 17 de enero de 2023 firmada por 

LAURA VELANDIA BLANCO

No estar reportada al Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 

República (Art. 60 Ley 610 de 2000; Circular 005 del 25 de febrero de 2008).

Certificados expedidos el lunes 16 de

enero de 2023, a las 10:04:15, Código de Verificación 

9009535123230116100415 y Código de Verificación 

1032416306230116100508, NO SE ENCUENTRA REPORTADO 

COMO RESPONSABLE FISCAL.

No estar en mora en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la 

Policía Nacional de Colombia (artículo 183 de la Ley 1801 de 2016)

Certificado expedido el 16/01/2023, Registro interno de validación 

No. 50587877, NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES 

POR CUMPLIR

Estar inscrita en el Registro Único de Tributario.

Actividad principal: 4 6 6 3 Comercio al por mayor de materiales de 

construcción, artículos de ferretería, pinturas, productos de vidrio, 

equipo y materiales de fontanería y calefacción

Actividad Secundaria: 4 3 2 1 Instalaciones eléctricas.

Otras Actividades: 4 6 5 1 Comercio al por mayor de computadores, 

equipo periférico y programas de

informática 2 8 1 6 Fabricación de equipo de elevación y 

manipulación

Estar inscrita, calificada y clasificada en el Registro Único de Proponentes –RUP- de la 

Cámara de Comercio de su domicilio, antes de la fecha de cierre o entrega de propuestas de 

esta INVITACIÓN, en mínimo dos de los códigos de las clasificaciones de la UNSPSC, 

establecidas en la Tabla 4, así:

30 17 16 – 44 11 19 -52 13 16 – 56 11 16 – para certificar la Experiencia General y en 

mínimo dos de los códigos UNSPSC 46 17 15 – 56 10 17 – 72 10 29 para certificar la 

experiencia específica.

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 23 DE DICIEMBRE DE 

2022 CÓDIGO VERIFICACIÓN: B2278790339451 

FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LOS 

PROPONENTES: 2020/11/10 FECHA DE ÚLTIMA RENOVACIÓN 

EN EL REGISTRO DE LOS PROPONENTES: 2022/04/07

30 17 16 – 44 11 19 – 52 13 16 - 56 11 16 – 46 17 15 – 56 10 17 – 

72 10 29 

Póliza de seriedad de la oferta a favor de entidades Estatales y a nombre de la Universidad de 

Antioquia.

Aseguradora: Seguros del Estado

Póliza número: 21-44-101403732

Valor asegurado: $ 75.000.000

Vigencia: Desde 17/01/2023 Hasta 31/03/2023

CUMPLE/NO CUMPLE CUMPLE


